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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

••••

MANVBL RICO AVBJ.,LO

•

SBCRB'l'AJUA

OOfMI1SIQN¡ES

1lELACIÓN QUE Slt CITA

Ministerio de la Guerra

Subsecretarf~

Este Ministerio ha resuelto sean dados
de baja en 31 IñSitituto a que pertenecen
por fin dd presente~ y paren a fijar,
~u residencia en los puntos que se indi
can.

Lo comu¡nico a V. E. pan 3U amo
cimiento y cumpHmiento. Madrid, JO de
diciembre de 1933.

Brigada de la Comandancia de Zara
goza D. Tomás Diez Garc:ía, para Za
ragoza.
. ,Brigada de la Comandancia de San
ta.nder D. David Barriuso Velas:o, para
Burg()L9. .
S~nto primero de la Comand-ancla

de Vizcaya, D. Juan Bautista Alonso Zal·
divar, p.ara Bilbao (Vizcaya).

Sargento primero de la Guardia Ca
loniall del Gollfo de GuiDe2 D. FraocÍ6
ca Fradeja~ Agüero, para Madrid.

(De la Gaceta tún. S)·

Circular, Exano. Sr.: El vigente
reglamento de Contrataci6n redacta
do en élPocas en que reglan dilllPosi
dooesque ob1igatJan a. determinados
trámitu, 81demás de los que mauan
101 pre«jpt08 de la ley' de ContabBi
da<1, ley, reglamento y dilpOlieionee
dictadas para ¡proteger la. industria na
c:iOhI, '1 1u orpnieu de la l'nterven
eión ceneral ~e la Admünlstraci6n del
E.staodo y su delega-da de Guerra, ha
cen lenta la tramitación en. le» uu·n
tos de ,gesti6n econ6aaica que exigen
rapidez. .

Este Ministerio, para obTiar tOOOl
estOlS incon.venientes, ha renelto se
proceda al estudio de UD maeoro re8la
mento de Contratación, clesillnalldo,
¡para tal fin., una. comisión e~Uft
<ta por el teniente coronet de Caba-

Emno. Sr.: Por cumpli·r en el me¡
actual -la edad reglamentaria para el re
tiro el personal del Cuer.po de S'Joofi.
dates de la Guardia Civil que se e"1l're
sa en la siguiente relación, que comien
~a. con el brigada D. Tomás Die:t Gar
da y termina con el sa.rgento primero
D. Francisco Fradejag Agüero.

.oRDENE~

PARTE OFICIAL - Guardia primero de la Comarnlanch
de Ovledo, Juan Crespo Fernández, pa----------......----1 ra Mieres (Oviedo).

Guardia primero de la Comandancia
de BaG;ijoz, José Gutiérrez MaJl6(), pa
ra BadajoZo

Guardia primero de la Comandancia
del 14.0 Tercio, Leandro Alomo Rbsa
00, para Madrid.

Guardia primero de la .Comandancia
de Sevilla, Pedro Dávila Motillo, para
Zalamea de la Serena (Badajoz). Señor Lns¡peotor general de la Guacdia

Guar4ia primero dc la Comandancia civil.
de Ciudad Real, Manuel Sánchez Mo
lina, pan plI('rtollaoo (Ciudad Real).

Guardia primero de la Comandancia
úe Ciudad RlCal, Santiago Mesas Blan
co, para Daimiel (Ciudad Real).

Guardia primero de la Comandancia
de Córdoba, Enrique OSWla L1orca, pa
ra La Rambla fjCórdoba).

Guardia primero de la segun<h Co
mandancia del 19'" Tercio. Ramón Ga
rriga Teixioor, para Barcelona.

¡Guardia primero del Colegio de Guar·
dias Jbvenes, J.uan García Martínez, pa
ra Madrid.

Guardia segundo de la Comandancia
de Valencia, Juan Sánc-hez Canela, para
Valencia. -

GuIlL-rdia -segoodo de la Coman:iancia
de Avila, Ambrosio López Sáncltez, para
Amavida (Avila).

Guardia segundo de la Comandancia
de Badajoz, Jacobo Santos González, pa-
ta Badajoz. I

, Guardia segundo de la Comandancia !

de CAcera, José· Pino M'llsa, para To.
·l'roCit1a de la Tieta ~Cáceres).

iGuar.dia segundo de la Comandancia
de Murcia, Ceferino Lucas Paredes. pa-
ra Agui\.as (Murcia). ,

G\ardia segundo de la Comandancia
de- Cádiz. Juan Martinez Gambin, para
Villanwtin (Cádiz).

Gwt;rdia segundo de la Comandancia
de Córdoba, Lui, Fernández G6mez, pa
ra La Rambla QCórdoba).

Guardia Sfl'undo de la primera Co
milDdancia del 19-0 Tercio, Luciano Ro
Jano Liéban.s, para Baree1otKl.

Ministerio de 1& Gobema
'cl~n ..

Excmo. Sr.: Por cul11\)lir ~ el mes
actual la edad .re.glamenta.ria para el re
ti·ro la& clases e individuos de tropa de
la Guardia. Ovil que se expresa en la
siguiente relación, que c<xnienza con el
sargento Ramón Sánchez lbáñez y ter
mina con el guardia segundo Luciaoo
Roja.no Liébanas,

Este Ministerio ha resuelto sean da
dos de baja en el Instituto a que pertc
necen por fin 'del presente mes y pasen
a fij'¡¡,r su residencia en los puntos que se
indican.

iLo comunico a V. E. pa.ra su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
diciembre de 1933.

MANUIlf. RICO Avm.r..o

Señor I~r géherál de la Guanlia.
Civil.

aEL.\ctóx Qm q CITA

SaTgento de la O:mandancia: de Va
1eDcia, Ramón Sáncbez IbMez, para Va~
~. .

Sarcento de la Com.andaucia .de LulO,
Aurelio M¡artín Antonio, para Luro. .

iGua.rdia primero de la Comandancia
de Cuenca, ¡Dñmaso G.arcfa Pardo, para
Motilla del Palanca4" (Cuenca).

Guardia prinrero de la Comalldanda
de Gerona, Ramón Jiménez Ort~a, para
Valencia. .

Guardia primero de la Comandancia
de Urida, Domingo Romero )(e.rtinez,
para Lorca (iM.urc:ia). '

Guardia prinrero de la Comandancia
de Ca6te11ón, Manuel Guulla C01·t~S, pa
ra Vinaroz (Cas,tell6n).

Gua.rdia primero de la Comandanda
de Zaragoza, Inocente Esteban Es~an,
para Za.ragoza.

IGUQrdia primero de la Comandancia
de Jam, Juan Raíz· L6pez, paora Linares
0aén).

Guardia primero de la Comandancia
de Avila, Teófanes Jjménez Encinu, pa
ra Ca,defiosll (Avita).
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• le. •

Sef'ior•••

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el soldado que fué del re
gimiento de Radiotelegrafía y Auto
movilismo Tomás Herrero del Bos
que, con residencia en Palencia"Ave
nida de Valladolid, Camino de To
rrecilla", en sÚ'plica de revisión de
sue:q>ediente de ingreso en el (:uer
po de INVALIDOS MILITARES;
teniendo en cuenta que la inutilidad
que padece el interesado no se halla
inc1uída en el cuadro de 8 de marzo
de 1877 '(C. ~. IllÚm. 88), por cuyo
motivó para la revisión solicitada no
le comprenden las bases transitorias
de la ley de 15 de sq¡tiembre de 193'Z
(D. O. núm. 221), y que su petición
está formulada fuera del plazo marca
do por la citada ley; 'por este Mi
nisterio se ha resuelto desestimarla
por carecer de derecho a lo que so
licita.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2 de enero de 19~

lúIrrfllu BAUlO
'1

Beñor General de la sexta divisi6n
, orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instanCIa pro
lI1~ida por el soldado que fué del Gru
po de FuerQs Reg-u'lares Indlgcllas de
Lara.c:he, Dris Ben SU11lÍ números 6.1 y
1905, en s.úplica de ·revisión de su expe
diente de ing·reso en el Cuerpo de INVA
LIIOOS MIUTA!l~IES; teniendo en cuell
ta,que le interesado pudo ser comprcndídó
en la base tel'Cera de la ley de 15 de
septiembre de 1932 eD. O. núm. 2'2'1), por
estar inc10uMa su inutilidatt en el cuadro
de 8 de marzo de 1877 (C: L. núm. 88),

-

INUTILES

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida. por el soMado que fué de la
~ehal-Ia Jalifiana de iÜlrache Ha
mido Ben Buxta Jolti números 300
y 220S, en súplica de revisión de su
~xlpediente de ingreso en el Cuerpo
tle INVALIDOS MILITARES; te
piendo en cuenta que si 'bien el inte
resado pudo ser cotnlPrendido en la
base tercera de la ley de 15 de sep
tiembre de 1932 (D. O. núm. 221), por
estar incluida su inutilidad en el
,uadro de 8 de marzo de 1877
(C. L. núm. 88), concW're en cambio
la circunstancia de haber caducado
'u derecho a revisi6n, porque la ex
~resada base tercera exige de' modo
terminRnte para qUe ésta tenga rugar,.1 que Se solicite dentro del plazo
fe tres ·meses desde la promulgación
4e la citada ley; por este Ministerio
.e ha resuelto desestimar su petición
tor carecer de derecho a lo que so
Icita.
, Lo comunico a V. E. para· su co
aociiniento y cumplimiento. Madrid,
2 de enero de 19304-

MUTfNEZ BARRIO

Sef'ior Jefe SllIPerior de lu Fuerzas
. ,Militatea de Muruecos.

Sef'ior...

~...

Cacularr. Excmo. Sr.: Visto el es
crito del General Ipf'esidente de la
Asociación para huérfanos de la ofi
cialidad del Arma de Infantería de
30 del mes próximo pasado, este Mi-'
nisterl'o ha resuelto que se reúnan, en
esta capital, el próximo día 27, y en
el local que en este D1:partamento ocu
pa, la citada Asociación, losrepre
sentantes y consejeros de la mis
en las condjciones a que hacc ,reie 
rencia. la circular de 13 de abril d
1932 (D. O. núm. 89), a cuyo fin los
Generales de las divisiones orgánicas,
Comandantes Militares de Baleares y
CaD>arias y Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos, quedaD
facultados para ex¡pedir los corres.
pondientes pasalportes por cuenta del
Estado, sin derecho a dietas.

'Lo com.unico a V. E. para -su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
5 de enero de 193+

MüTfNEZ BAatie

nESTINOS

ASlOtOIACION PARA HUERFA
NOS D,E LA OFICLALIDAD DEL

ARMA DE INFANTERIA

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo
vacantes de archiveros segundos del
Cuerpo de Ü'F,I,CINiAS M¡.LITAR.ES,
quedan habilitados para deselIIl'Peftar
destinos de dicho empleo los archi
veros terceros D. Juan Cruz Ungo de
Velasco Ansola, D. Eduardo Gavira
Sayar y D. Florencio Romera Onto
rilo, con arreglo al ¡párr3lfo segtmdo del
artículo 15 de la orden circular de 4
de julio de 18gB (C. L. núm. 234),
los cuales pasarán destinados: el pri
mero, a la sélptima divisi6n orgánica,
sin ,perjuicio .del que en definitiva le
eorreSlponda; el segundo, a este Minisl
tedo, y el último, a la primera Ins
PecciÓ11 general deT Ejército.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
~I de diciembre de 1933.

•
Excmo. Sr.: Por este Ministerio"

ha diSlPMStoque el cabo del batallón
Cazadores de Africa núm. 8, Bruno
Eecoba.r Moreno, piole destinado al
reaimiento INFANTlERIA n ú m.e
ro 16, COMO c011IlPrendido en la orden
circular de 8 de junio de 19l39\
(iD. O. núm. 125), cOMorme aoHclta,
caueando alta y baja en la próxima
.evista de Comisario.

lLo comunico a V. E. para &U co
aocimiento y cunwllmie-nto. Madrid,
2 de en·ero de 1934.

lúa-rfN1lZ BAIlIiUO

Sellor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Seliores General de la primera divi
si6n orgánica e Interventor central·
de Guerra~ .

Circular. Excmo. Sr.: Para cubrir
tres vacantes de arehiveros terceros
del Cuerpo de OFI-CINAS MILI
TARJES, se .promueven a dicho em·
pleo a los o6JCia1es ¡primeros D. José
Girahe M:eZlQuida, D. Casto MioUán
Gutiérrez y D. Vicente Rojo Arana,
con des.tino en la Jefatura de Avia
.ción Militar los' dos primeros y en
la A1JIditorla de Guerra de la séptima
división ongánica el último, !por ser
los málS antiguos en BU escala y estar
dec1araidos aptos ¡para el ascenso, en
el que disirutarin las antigüedades
de 13 y 20 de agosto y 4 de noviem
bre, reSiPectivamente, surtiendo efec
tos adminiSltrati~os en las revistu de
Comisario de octubre siguiente los
dos primeros y de enero próximo el
úl1: i.mo; pasando deSotinados los tres
a este Ministerio en vuantes del em
;oleo que se les confiere.

Lo comunico' a V. E. para su co
nocimiento y cWIllPlimiento. Madrid,
31 de ditciemobre de 1933.

MUTfNEZ B.uaIO

Señor•••

Heria D. Pláocido Gete llera, coman
dante de Artilleria D. Federko Suá
rez Blanco, comandante de Ingenie
ros D. José Paúl Goy~na, com~
te de Intendencia D. Teodoro Gra¡e
ra Benito y farmacéuti.co ma.yor don
:Rafael Roldán Guerrero, todos con
destino en este Ministerio, debiéndose
,por la Intervención Central de Gue
;:-ra proponer, con la máxima urgen
cia, un comisario de Guerra de se
gunda, 'Para formar parte de la refe
rida ComisiÓln.

Lo comunico a V. E. para Sil C&oo

nocimiento y c~limiento. ~rid.
3 de enero de I~

SBCClON DB PBRSOIdL

A!SCENISlOS

.-
Excmo. 'Sr.: Este Mi.Di.a.t«io ha re

suelto conceder el empleo superio~ in
mediato al auxiliar de prJ1!1~_~aae
del Cuerpo Auxiliar de INTiE:lRV'EN"
CION MiLITAR D. Antonio Garrl
ga. Guin.ovart, que tiene &u destino en
las oficinas de Intervenci6n de -eea di-.
visión, ¡por ser el más antigUlO de IU
escala; debiendo diefrutu en et cm-.
pleQ. que se le conñere la ant~e4lld
de 24 de diciembre últi!no y continuar
en su actual destino, aeJ{ln lo dllllPuu
to en la orden circular de 7 de febre
ro de 19"7 (D. O. IIIÚIm•. 3a).

¡Lo comunico a V. E. ¡pua su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,_
S de ,~et"<? de 1?314. , .

MAt'l'hfu .BltUIO

Seflor General de 'la cuarta divieión
. orgánica..
Seflorlriterventor central de 'Guerra.
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concurriendo en cambio la circunstancia
de haber prescrito su der<.'Cho a revisión

I
porque dicha baie tercera exige de modo
terminante para que ésta tenga l~ar, el
que se solicite dentro del plazo de tres

s desde la promulgación de dicha ley;

~
'por este Ministerio se ha resuelto deses
timarla por carecer de derecho 3. lo que
solicita.

Lo comuni<:o a V. E. para su cono
cimiento y cwnplimiento.' Madrid, 2 de
enero de 1934.

MARTÍNEZ BARRIO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de M.arruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por e! soldado que fué del Gru
po de Fuerzas Regula-res Indigenas de
Larache, Yilali Ben Hamed núm. 1900,
en súplica de revisión de su expediente
de ingreso en e! Cuerpo de INVALIDOS
MILITARES; tenienao en cuenta que
el interesado pUdo ser -comprendido en
la base tercera de la ley de 15 d~ sep
t;em?re de 1932 (D. O. núm. ~1), oon
eurnendo en cambio la circunstancia de
haber prescrito su derecho a revisi6n por
que di<:ha base tercera exige de modo
terminante para que ésta tenga j Jgar, el
que se solicite dentro del plazo de tres
meses desde la promulgaci6n de dicha
ley; por este Ministério se ha resuelto
desestimar su petición por carecer de de
reoho a lo que solicita.

'Lo comunko a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 2 de
enero de 1934.

MAIlTfNltZ BAJUlIO

-Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el soldado que fué del Gru
pO die Fuerzas Regulares Indígenas de
Laradle, AIi Ben Mobamed. números t.oS
y 1939, en súplica de ·revisi6n de "1 ex
_pediente de inltreso.en el CueÍ'po de IN
V.AiLI:DOS MIJ,IJlT1IlR!ES' teniendo en
cuen~ que el, interesado~ -ser com
prendi<lo en la base tercera de la ley de
15 de septiembre de 1932' (D. O. nÚ:JIIe-

6 de enero de 1934

ro 221), por estar incluida su inut:¡;dad
en el cuadro de 8 de marzo de 1877
I.C. L. núm. 88), concurriendo en cam
bio la circunstancia de haber prescrito
su derec'ho de revisión porque la citada
base tercera exige de modo terminante
para que ésta tenga lugaa, e! que se so
licite dentro del plazo de tres meses des
de la promulgación de dicha ley; per
este Ministerio se ha resuelto desestimar
la petición de! interesado por carecer
de dered10 a lo que solicita.

Lo cOlIllmico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 2 de
enero de 1934-

MARTÍNEZ BARRIO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

V1AOANTES DE DEST·iN¡OS

Circular. !Excmo. Sr.: Este Mi.nis
'terio ha resuelto ampliar la circular
de J del actual (D. O. núm. 2), anun
ciando una vacante de teniente co·
ronel de AR;TILiLERIA, elección, en
e1 reKimiento a ca."allo.

Lo cornunÍ'Co a V. E. para su co
nocimiento y cUTI1¡plimiento. Madrid,
5 de enero de 1934-

MAllTiNEZ BARRIO

Sel\or•••

• le••

INTERVENCION CENTRAL
DE GlJIERRA

SUMtINIS1'1ROS

,Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
gido a este Departamento (lor el Ayun
tamiento de Fernán-NlÚfiez (Córdo
ba), soli.citando el abono de suminis
tros efectuados a la. Guartdia Civil
dut'afl,te div«sOs 'IIZ&eS de los aIIos
19311 Y 1932, este Ministerio ha resuel
to manifestarle que ha'biendo cesado la
Intervención de Guerra en la parte aumi
nistrativa de la Gua,dia Civil, por de
creto de 14 de st!lPtied11bre de 19J2
(D. O. núm. 2122), 'haciéndose cargo

de ella GobernaoCÍón, de acuerdo con
dicho Ministerio que manifestó en 22
de diciembre del ex¡presado año de
1932 que incoaba ex¡peodiente de con
cesión de crédito, y con otra orden
del mismo de 31 de di'ciemhre en que
soli.citaba el envío ¡por Guerra de las
relaciones documentadas y certifica
do com¡prensivo de liquidación de cré
ditos -por ejercicios, este M,i'lliSoterio
efectuó el envio de todos los com
probantes en distintas fec!has, sin que
hayan sido devueltos por el repetido
~Iinisteriode la Gobernación, a quien
compete por tanto el pago de todos
los devengos atrasados, entre los que
se encuentran los de dicho Ayunta
miento.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cwnjplimiento. Madrid,
30 de diciembre de 193-3.

M.\llTfNEZ BARRIO

Señor General de la segunda división
orgánica.

Sciior Interventor central de Guerra.

~~'M"""~'M"~

Estado Mayor Central

SECCION DE lNSTaUCCION y
RECLtJTAlllENTO

DfSTINTIVOS

Excmo. St'.: Este Ministerio ha re
sucIto conceder al General de briga
da, J efe de la Escuela central, de
Tiro del Ejército, D. Manuel de la
Cruz lloullosa, el distintivo del Pro
fesorado, por hallarse cornlJ>rendido
en el decreto de 24 de marzo de 1915
(c. L. núm. 28), modificado por or
den circular de 21 de mayo de 1931
(D. O. núm. II2).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
30 de diciembre de 19313. '

MAJlTfNEZ BARato

Señor General de la primera división
orgánica.

Serlor General Jefe de la Escuela Cen
tral de Tiro del Ejército.
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SOCIEDAD DE SOCORROS KUTUOS PW EL CUERPO DE SUBOfiCIAlES, SARGEIITOS , ASIHILADOS
DEL OllA DE CAUUERIA

Balance del mes de noviembre de 1933

DEBE HABER
Pe.rettu

Peseltu

, Quedan en fin de noviembre... J.613

Smnan " 1.614
• •• o., ••••••••••••••• o., ••• ••• ••• l

10,00
15,00
50,25

3,00
6,70

31.75

1.614..

47·000,00

Pesetas

3·000.00
388.282,12

30 4-500.50
4.106,48

30.088.96
2.524,18

. ;t88.382,12

••• ••.• ••• •• , o" •••••••••••• oo.

DlEJMOSTRACION

Suma ..

Pagado por bonificación al ~ajero por que~

branto de moneda..·. ... ... ... ... . ..
Idem gratifi-e<llCión al ordenanza... ...
Idem ¡por una factura de imprenta;... . ..
Idero id. de ealefacción... ... .., ... .. .
Ldero íd. de luz y teléfono... .., .
Id~m 1l0r gasto de corres,pondencia y re-

II1tegro de abonarés... ... ... ......... '"
Idero como cuota de auxilio a los herederos

del· socio. fallecido. calbo paradista, retira~

do, D. Juan Poza Montoro .
Existencia en Caja .

MlOVI.M'lENTO DE SOCIOS

F)Xistenocia en fin de octuhre ..
Altas ...

En cuenta eorriente en el Rnnco ES{lafta ...
En ¡pa¡pel del Estado al S por 100 amorti-

z:lJble (305.000 ~)esctas nominales)... . ..
En ca~ta de abnna,rés... ... ... . .
En la Caja Central... .., ." ...
Metálko en Caja " .

Sumo..· ..

Bajas .

1P,IS

62,37
44,14
70.80
83.00
51.91

43,2.l
SI.aS

Ils.80

129.00

304.95
118,20
107,30
22'S,1I
97.59

148.47
134.83
400.66 .

385·788,12'Existencia en Caja en el mes anterior.•••••
A,bonado ¡por el regimiento Cazadores de

ICaiba:llería núm. l ...

I1dem por el núm. 2 •••
Idem por el núm. 3...
Ldero ,por el núm. 4•••
Idero ¡por el núm. 5···
Ldem por el núm. 6...
Idem por el núm. 7•• •
Idan ¡por el núm. 9... ... o., ...
lldem ¡por la A~ademia de Infantería, Ca-

1ba.1leria e Inteooel1JCia... ... .., .
Idem por la Escolta Presidencial... .
Idero por la Escuela de Equitación Militar.
Idean por el Depósito Central de 'R.emonta

y Compra de Ganado... ... .., ... ... ... ..,
Mero .por el Df!PÓsito de Recría y Doma

de Jerez .
Idem ¡por el de Ecija... . .
Idem por el E,stableocimiento de Crla Ca-

ballar de Mlarruecos... . ,
Ildero ¡por el Gru,po Fuerzas Regulares In-

dígenas de Tetuán : .
Idenl ¡por el de Melilla , ..•." .
Iclero ¡por el de Ceuta , .
Idem ¡por el de Laracl1e , .
lidero ¡por el de Alihucemas... •..
Mero ¡por las Intervenciones ,Mdlitares de

Tetuán " , , .
Idero ¡por las de Xauen , .
Mero ;por las Centros de Movilización nú-

meros 1 al 16... ... ... ." .. , .. , ... .., ...
Idero 1l0r el Grll;po de Infanteria del Mi-

nisterio de la Guerra , .
Mero por la E,seuela SUlPerior de Guerra .
Idean 'Por IPÍlCa.dores Y herradores... .
l¡dem ¡por retirados... ... .., .. , .
I'<!em ¡por haJbilitados... .., ... .. .
Idem ¡por pa.gadurias... .., >w .. ,

Idet111 ¡por varios... '" .. , .. , ... ...

SUIIlG .

Madrid. 19 de diciembre de 1933.-El auxiliar, Francisco Escolll:r:-EI cajero, Francisco Martin.--IFJI ordMOOor
de pagos, Nicolás Huidobro.-<Aroo in~rventores por la plaza: Pedro Zapata y Emilio Reyes.-V.o B,O: El Presi-
dente, Martine::.

MlA:DRID....:.I....IITA y T.u.u.. Da. JlI.
III.TE.IO Uf: LA Gva••A


